
1

¦1

' `_""`^"\

IHER
y Mìülllü ¡IE LI FEIIEWÚII DE ISNIHIIHES IR HIIMIIIES Y EIFHIIES DE MIMS Y FIIIHUS NEIILÚREIEIS lll ESPIM ,
` MIERES (ñsturias) åé Eorrmø Pon LA Asocmcuóu os As†uR|As MARZQ 1955 í

›

M

c c ~a\¿;\_'_~\f \_¿\:±.§;~ ~'¬ /, ->-¿4 " "
DIRECTORZ Aømnxsrnwon;

1 pnncnnclcš mmcm _ v AUGUSTO HLNHREZ

y . ;Lj§f,';§j,R;; -ff swf? P°“Q"f°§
;°â:;:::.Íï“::n;': _ ›~ Pzuacxo DE susCR1¡>c1óN

›1 «,,¢›'f- _' " -"';;_-›-;«±;›;f-- _ ôlö W¿:::if¿11:21.wig/“ig . .§§;^**4*_~"-yy ^Ñ° * c ff "1""- '°“* c

J |||NIl|z||||1|||lWl|1||fl1l|||lI||J||ll1|1Jnl|||Jl||ll||1l||lll|1J1¦|ll|lJ||llllll||lJ11l||111111111IJIIUmlllll1nllfllnMIIJJ1111111111Hill!nLlI1lI||lI11lI1|!l11|1|||111l|||ilflIJ||Il1ll|||111ll||1|JJ1H|1 ~
' aã #2 É

ãk të
ã

à ›2<F* - H

\ \ \\\\ ¡__Ñ__

él" “E
¿y;Iël.....'0'O'Os 'O›1% 9 9F1 'O:~ì6 R?gs .ÑL4io*F.\è .`6 92¿O Ošš§..ššä .'1›”âK

. _ =_1
._ ¿¿_“zi  sUfiflA§Q|O

èzâ l-Topográficas. por hmexuu; MAR.~1oL. . \ ='=
II-Sección ínstructiva por JUAN CARRQ -

WWWHHU

_. !è.__. ¿ ..._

_ âš ' . . , _ . . . .Ill-Asoclacxon de Ayudantes y Capataces 1*:-1cmx1tat1\'os ds mmas y fabncas
metalúrgìcas de Ästurias.

â IV- Necrológicas»
gg V-Iurísprcdencía social 7
9;Q.

ïøš

Illllltllllllllll
ÉÉ= -K”

;' '=
É _ VI-Correspondencia administfatíva.

P? É0* =El  
ã K; Vll-Cooperativismo intçrnacíonal.
ã VIII-A. de A. F. de M. y F. M. (Balance coxrespondiente al año 1935).L9;
ã IX-Disposiciones oficiales.
ã X-Renovación de Directivas delas secciones. É
- W XI- Notas estadísticas y financieras. =

tí XII- Cotizaciones y precios. Éã
ã JÉ_ $1: ›'›'_›1:' › › ' 1 I ›..›;,i:y :....¿._.._.....1:.;.;;;";i1 “"*""'¬'~ x›......,±»::':::....%
äflllmmlmlllflmllWWWIm|II|m[|lI||m|Il|]m|II|m¶|II|mfl|I¡m||lI|†m|Il[|m||I|]|¶1I!|m|I|[|ml1|||\1'[¡II|]|]'|llI[|m|JI||1]'[|Il[m[¡1||]|11lli1m[|1I[|m¡II[|'[¦|||l|\*É

\

1 0'Í0'Í*-1É0* Ío0Â*mm:.350* O'40.L:l¦K.'1°§Zš€.A..' ..¢"¢ZÍW'....š&"¢'4.°Í.^..¢`.C

1

¦1

' `_""`^"\

IHER
y Mìülllü ¡IE LI FEIIEWÚII DE ISNIHIIHES IR HIIMIIIES Y EIFHIIES DE MIMS Y FIIIHUS NEIILÚREIEIS lll ESPIM ,
` MIERES (ñsturias) åé Eorrmø Pon LA Asocmcuóu os As†uR|As MARZQ 1955 í

›

M

c c ~a\¿;\_'_~\f \_¿\:±.§;~ ~'¬ /, ->-¿4 " "
DIRECTORZ Aømnxsrnwon;

1 pnncnnclcš mmcm _ v AUGUSTO HLNHREZ

y . ;Lj§f,';§j,R;; -ff swf? P°“Q"f°§
;°â:;:::.Íï“::n;': _ ›~ Pzuacxo DE susCR1¡>c1óN

›1 «,,¢›'f- _' " -"';;_-›-;«±;›;f-- _ ôlö W¿:::if¿11:21.wig/“ig . .§§;^**4*_~"-yy ^Ñ° * c ff "1""- '°“* c

J |||NIl|z||||1|||lWl|1||fl1l|||lI||J||ll1|1Jnl|||Jl||ll||1l||lll|1J1¦|ll|lJ||llllll||lJ11l||111111111IJIIUmlllll1nllfllnMIIJJ1111111111Hill!nLlI1lI||lI11lI1|!l11|1|||111l|||ilflIJ||Il1ll|||111ll||1|JJ1H|1 ~
' aã #2 É

ãk të
ã

à ›2<F* - H

\ \ \\\\ ¡__Ñ__

él" “E
¿y;Iël.....'0'O'Os 'O›1% 9 9F1 'O:~ì6 R?gs .ÑL4io*F.\è .`6 92¿O Ošš§..ššä .'1›”âK

. _ =_1
._ ¿¿_“zi  sUfiflA§Q|O

èzâ l-Topográficas. por hmexuu; MAR.~1oL. . \ ='=
II-Sección ínstructiva por JUAN CARRQ -

WWWHHU

_. !è.__. ¿ ..._

_ âš ' . . , _ . . . .Ill-Asoclacxon de Ayudantes y Capataces 1*:-1cmx1tat1\'os ds mmas y fabncas
metalúrgìcas de Ästurias.

â IV- Necrológicas»
gg V-Iurísprcdencía social 7
9;Q.

ïøš

Illllltllllllllll
ÉÉ= -K”

;' '=
É _ VI-Correspondencia administfatíva.

P? É0* =El  
ã K; Vll-Cooperativismo intçrnacíonal.
ã VIII-A. de A. F. de M. y F. M. (Balance coxrespondiente al año 1935).L9;
ã IX-Disposiciones oficiales.
ã X-Renovación de Directivas delas secciones. É
- W XI- Notas estadísticas y financieras. =

tí XII- Cotizaciones y precios. Éã
ã JÉ_ $1: ›'›'_›1:' › › ' 1 I ›..›;,i:y :....¿._.._.....1:.;.;;;";i1 “"*""'¬'~ x›......,±»::':::....%
äflllmmlmlllflmllWWWIm|II|m[|lI||m|Il|]m|II|m¶|II|mfl|I¡m||lI|†m|Il[|m||I|]|¶1I!|m|I|[|ml1|||\1'[¡II|]|]'|llI[|m|JI||1]'[|Il[m[¡1||]|11lli1m[|1I[|m¡II[|'[¦|||l|\*É

\

1 0'Í0'Í*-1É0* Ío0Â*mm:.350* O'40.L:l¦K.'1°§Zš€.A..' ..¢"¢ZÍW'....š&"¢'4.°Í.^..¢`.C



--am

§

4

J

S...

Í

SOCIEDHD HNÓNIMH INDUSTRLHL HSTURIHNH. .

Aomws MoDE1.ADos MARTIN Smmmzs Y 1=.¡.Éc'r1›.1cos, DE
CUALQUIER DUREZA Y PARA TODA CLASE DE PIEZAS,

HASTA 20 TONELADAS DE Puso

MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES
Y TRANVIAS

RUEDAS DE ACERO

RODA MENES DE RODILLOS, TUBO Y CAZOLETA

APARATOS DE FRENO PARA PLANOS INCLINADOS

ENGRASES EN BRUTO O FRESADOS

BARRAS DE MINAS

CARRILES

PUNTAS :: ALAMBRES :: ESPINO

DIRIOIR LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAS

FÂBRIGHS DE IVIOREDH Y GIJON
npnnrnbo 23. GIJON

INE

---000

...,.-._.....,,...__....._,.._.___,.__-,__

\ v
L M

|

\

I

}

L

1 i

1 |

-A-AT

I

ãm
\

_-

--am

§

4

J

S...

Í

SOCIEDHD HNÓNIMH INDUSTRLHL HSTURIHNH. .

Aomws MoDE1.ADos MARTIN Smmmzs Y 1=.¡.Éc'r1›.1cos, DE
CUALQUIER DUREZA Y PARA TODA CLASE DE PIEZAS,

HASTA 20 TONELADAS DE Puso

MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES
Y TRANVIAS

RUEDAS DE ACERO

RODA MENES DE RODILLOS, TUBO Y CAZOLETA

APARATOS DE FRENO PARA PLANOS INCLINADOS

ENGRASES EN BRUTO O FRESADOS

BARRAS DE MINAS

CARRILES

PUNTAS :: ALAMBRES :: ESPINO

DIRIOIR LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAS

FÂBRIGHS DE IVIOREDH Y GIJON
npnnrnbo 23. GIJON

INE

---000

...,.-._.....,,...__....._,.._.___,.__-,__

\ v
L M

|

\

I

}

L

1 i

1 |

-A-AT

I

ãm
\

_-



FCB

JUANSANC!-[EZ -ARBOLEDA S
IÑGEÉ IÉÍEI.()` BE IIIIUAS

s ›----›ïn:.u_--_

i3|Bu0T:cATccN0Lúa|cA m=.LOAnBON

bos tomos publicados hasta ahora son los siguientes:
A , Nnm. Núm,

T I T U L O S ¿F d <=
s s fpágmas figuras

Precio

Ptas,
Q

72

46

3

66

10

94

2

232
Estado actual de nuestros conocimientos sobre el carbón 232 I

40
Preparación mecánica en seco de los carbones . . . . . . . . .O 228 I

82
167

123

Incendios y fuegos subterráneos . . . . . - - - . . . . - . - . . . - . . .

Cerramiento de una zona de fuegos . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . .

Preparación mecánica de los carbones. (Fascículo 1.°). .
Preparación mecánica de los carbones. (Fascículo 2.°). .
Algunas ideas sobre la génesis de los carbones . . . . . . . . .
La intoxicación por el óxido de carbono. (Medios de evi-

tarla y combatirla) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 136 17
I _

Mascarillas protectoras contra el óxido de carbono. (Su
empleo en minas y fábricas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 64 17

164 | 9
Proyecto de un lavadero de carbón. (Tomo 1.') . . . . . . . . 347 | 120
Los peligros de la mina. (Sn propia atmósfera) . . . . . . . . .

Esta biblioteca puede adquirirse a plazos de tres pesetas mensuales en-
viando al autor (Sallent, provincia Barcelona) el siguiente boletín:

12,00
10,00
2,50

10.00
5,06

12,50
7,50

4,00

3.00

5,00

15 00

El que suscribe D----------------------------_..__........................................................,___
domiciliado en ----------------------------- -- -«---¬-----------provincia de-..............................._.

, gn la Calle degga fggibjf [03

once primeros volúmenes de la BIBLIOTECA TECNOLOGICA DEL
CARBON, publicada por don juan Sánchez Arboledas, y se comprome-

› te a abonar su importe en plazos mensunlesde tres pesetas.
..........................................................____.d¢,,____________________,________________________,_,__,de 193__________

-sf. D. JUAN SANCHEZ ARBQLEDAS '
Ingeniero de Minas

SALLENT (Barcelona)

1 `\
ff - ' .

FCB

JUANSANC!-[EZ -ARBOLEDA S
IÑGEÉ IÉÍEI.()` BE IIIIUAS

s ›----›ïn:.u_--_

i3|Bu0T:cATccN0Lúa|cA m=.LOAnBON

bos tomos publicados hasta ahora son los siguientes:
A , Nnm. Núm,

T I T U L O S ¿F d <=
s s fpágmas figuras

Precio

Ptas,
Q

72

46

3

66

10

94

2

232
Estado actual de nuestros conocimientos sobre el carbón 232 I

40
Preparación mecánica en seco de los carbones . . . . . . . . .O 228 I

82
167

123

Incendios y fuegos subterráneos . . . . . - - - . . . . - . - . . . - . . .

Cerramiento de una zona de fuegos . . . . . . ._ . . . . . . . . . . . .

Preparación mecánica de los carbones. (Fascículo 1.°). .
Preparación mecánica de los carbones. (Fascículo 2.°). .
Algunas ideas sobre la génesis de los carbones . . . . . . . . .
La intoxicación por el óxido de carbono. (Medios de evi-

tarla y combatirla) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 136 17
I _

Mascarillas protectoras contra el óxido de carbono. (Su
empleo en minas y fábricas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 64 17

164 | 9
Proyecto de un lavadero de carbón. (Tomo 1.') . . . . . . . . 347 | 120
Los peligros de la mina. (Sn propia atmósfera) . . . . . . . . .

Esta biblioteca puede adquirirse a plazos de tres pesetas mensuales en-
viando al autor (Sallent, provincia Barcelona) el siguiente boletín:

12,00
10,00
2,50

10.00
5,06

12,50
7,50

4,00

3.00

5,00

15 00

El que suscribe D----------------------------_..__........................................................,___
domiciliado en ----------------------------- -- -«---¬-----------provincia de-..............................._.

, gn la Calle degga fggibjf [03

once primeros volúmenes de la BIBLIOTECA TECNOLOGICA DEL
CARBON, publicada por don juan Sánchez Arboledas, y se comprome-

› te a abonar su importe en plazos mensunlesde tres pesetas.
..........................................................____.d¢,,____________________,________________________,_,__,de 193__________

-sf. D. JUAN SANCHEZ ARBQLEDAS '
Ingeniero de Minas

SALLENT (Barcelona)

1 `\
ff - ' .



a ~ A s A ¿re

I

šìiš

GUMERs1ND0 GARoíA ~
MADRID - BILBAO GIJ ON BARCELONA - vico

Maquinaria y accesorios para minas.
Compresores de aire SULLIVAN.

_ Martillos perioradores y picadores de carbón

Grupos motor-bomba para achique y lavaderos.
Motores - Cables - - s - HerramientasAceros Tubería

Correas americanas para transportadores y trasmlslones.
Mangueras de goma “II -¿SN 4-0|-10 para aire comprimido.

ÉÍIDAÉBE ÉI\.$`U'É'U'ÉB'I.'ÓQ
I

É

lllllllllfi lll Blllllllllllllilllllli lllllllllllll l lllllllllllllll lll Illlllllll Y lllllllll\
J0AQu1N s0L0Ev1LLA

Fundición de toda clase de piezas de hierro, bronce 9 aluminio
para la industria 9 comercio

Aluste, Forla, Torno. Piñones Y Engranes iresados
Soldadura autógena Y eléctrica

Puentes, Columnas, Cubiertas, Vigas, Postes 9 Armaduras
metálicas P

Vagones de hierro Q madera de todos tipos
Gonstrucción de lavaderos mecánicos, Aparatos para planos

' inclinados :: Ghapas perioradas p

rsnapono sz Sama de Liangrveo (agrarias)
\ J

I
0 _ ° '_

a ~ A s A ¿re

I

šìiš

GUMERs1ND0 GARoíA ~
MADRID - BILBAO GIJ ON BARCELONA - vico

Maquinaria y accesorios para minas.
Compresores de aire SULLIVAN.

_ Martillos perioradores y picadores de carbón

Grupos motor-bomba para achique y lavaderos.
Motores - Cables - - s - HerramientasAceros Tubería

Correas americanas para transportadores y trasmlslones.
Mangueras de goma “II -¿SN 4-0|-10 para aire comprimido.

ÉÍIDAÉBE ÉI\.$`U'É'U'ÉB'I.'ÓQ
I

É

lllllllllfi lll Blllllllllllllilllllli lllllllllllll l lllllllllllllll lll Illlllllll Y lllllllll\
J0AQu1N s0L0Ev1LLA

Fundición de toda clase de piezas de hierro, bronce 9 aluminio
para la industria 9 comercio

Aluste, Forla, Torno. Piñones Y Engranes iresados
Soldadura autógena Y eléctrica

Puentes, Columnas, Cubiertas, Vigas, Postes 9 Armaduras
metálicas P

Vagones de hierro Q madera de todos tipos
Gonstrucción de lavaderos mecánicos, Aparatos para planos

' inclinados :: Ghapas perioradas p

rsnapono sz Sama de Liangrveo (agrarias)
\ J

I
0 _ ° '_



`¬\ A _

- l . . _ _' \/l I l\l li” R I A
Onoiino nz tx Fzntiincron ne hsocucroues un Avuunm es Y CA|›ArAces oe Mmiis

. . , , _ ¡-

Y Fiamcas MerALúao|cAs oe EsPANA. _ V “

TOPAO GÍQÁAF-*l(ZASs
.LEWIHTHMIENTOS DE GRAN EXTENSION Y REGULBRES A

_ III I ' _
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El «relleno›› consiste en la toma ta-
quimétrica de todos los puntos que
determinen detalle o accidente del
terreno, ccmprendido dentro de la
zona del levantamiento o área de la
triangulación. El procedimiento que se
emplea es el de itinerario yradiación.
El itinerario lo constituye el conjunto
de alineaciones que forman las estacio-
nes enlazadas entre sí, que tienen su
origen y término en estaciones o vérti-
ces que de antemano se ha determina-
do su posición, y que siguen, más o
menos, la dirección del lado del trián-
gulo o viaje de comunicación, ferroca-
rril o (carretera, valle o divisoria más
importamte. La radiación es la serie de
puntos que se recogen y fijan tomando
como centro cada una de las esta-
ciones. _

, Hay distintas clases de itinerarios;
de primero, segundo y tercer orden.
Los de primer orden son losquese ori,
ginan y terminan en vértices de trian-
gulación; los de segundo orden son
aquellos que empiezan o acaban, o am-
bascosas, en estacióno estacionesdeiti-
nerario de primer orden; y los de tercer
orden son aquellos que nacen o mue'
ren en alguna estación de segundo or-

'f
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den. La figura 4.' dá idea de estosdis'
tintos órdenes de itinerarios. Cadauno
de los lados de éstos no ha de excender
en longitud de los 250 metros, y tam-
poco _ha de ser inferior a 100 metros,
exceptuando los terrenos muy cubier-
tos. El total de lados de`un itinerario de
primer orden o principal, no pasará del
número de hectómetros de la distancia
entre los dos vértices que sirven de ba-
se al itinerario. El total de lados, en
los itinerarios de segundo y tercer or-
den, no Será superior a 10. La inclina-
ción de los lados, en toda clase de iti-
nerario, seprocurará que esté compren-
dída-división centesimal-entre 80 y
120 grados. -

Las horas oficiales de trabajo son
8, y se dividen en dos jornadas: la de
la mañana y la de la tarde.

Antes de salirse hacia el lugar de
las operaciones del levantamiento. de-
be examinarse, y si se hace preciso,
corregirse, el aparato, para lo cual, en
un terreno llano, se ha de tener medi-
da una base, de 100 metros, por si hay
necesidad de rectificar el ángulo diasti-
mometrico del mismo.

E N B Is C A M P O , '
Ya en la estación o vértices de ori-

gen del itinerario 0 r,ec'orrimiento, la
primera operación que hay que reali-
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zar es la 'decólocar el aparato en esta'-
ción. de forma que la plomada coinci-
da exactamente con el centro de la es-
taca. cruz u otra señal cualquiera que
la defina. e inmediatamente se mide la
altura del mismo, lolque se llama «al-
tura del instrumento», la que se halde
registrar en el correspondiente casillero
de la libreta de relleno. Seguidamente
se verifica la orientación del instru-
mento. Esta puede ser con cero, -con
rumbo 'geogi-ático, magnético o parti-
cular. Se opera de la siguiente manera;
si ha de hacerse ésta con cero, se pone
el cero del nonio A en coincidencia
con el cero del limbo horizontal. Se
aprieta el tornillo de`presión de la placa
de los nonios y se afina la coinciden-
ela con el correspondiente tornillo de
coincidencia; y suelto el tornillo de
presión del movimiento general del
aparato, se visa al jalón o banderola
colocada en el otro extremo del lado
del "triángulo, o vértices: se aprieta el
tornillo del árbol general del aparato,
y se afina la visual con el correspon-
diente tornillo de coincidencia. En el
correspondiente casillero de la libreta
se registra este valor cero. como asi-
mismo la lectura, que debe ser de 180°.
ó 200° , del nonio B, por hallarse el
anteojo en la misma posición. Se de-
termina esta 'media aritmética si hay
diferencia en las lecturas de los nonios
A y B. Se invierte el anteojo, se da me-
dia revolución a la placa de los nonios
y se visa nuevla mente el jalón o bande-
rola. Se leen los nonios A y B, éstas
serán lecturas inversas, y se determina
también la media aritmética de estas
lecturas y hallando el promedio entre
estos dos promedios, el de la visual di-

| É "

rectaly esta últinia inver!i'. se tendrá
_el've_rdadero ángulo de orientación. Si
la orientación se hace a base de rumbo.
basta buscar este ángulo en el limbo
horizontal y hacerlo coincidir con el
cero o lineade fe del nonio A, proce-
diéndose como anteriormente. Asi se
continúa en todas las estaciones en que
se tenga que situar el aparato. En aque-
llas estaciones que no sean vértices de
triangulación, se ha de dirigir, inme-
diatamente de hecha la orientación,
una visual a un punto lejano, punto
que se-denomina fdirector, y se ha de
anotar su azimut, yvis ada otra vezla es-
tación de atrás, que haservido de apoyo
de oriención, debe estar bien ésta; en
seguida se empieza a visar a los puntos
de detalles, y. de vez en cuando, se
comprueba la posición del aparato vi-
sando al punto director, yen caso de
movimiento de aquel, se rectifica la
orientación con éste..

Tomados los puntos de detalle.
desde la estación en que se está situa-
do y anotados en sus correspondientes
casilleros los datos taquimétricos, co-
mo son las lecturas de los hilos, con
las que se determinan el número gene-
rador y la altura de.mira, el ángulo ce-
nital y el horizontal. y hecho el bos-
quejo parcial correspondiente ala es-
tación, el jefe de la sección. juntamen-
te con el portamira de adelante, ha de
hacer un recocimiento del _ terreno,
todo lo minucioso que sea preciso,
para escoger los puntos de mayor in-
terés o más predominantes, en escar-
pados, carreteras o terrazas de edifi-
cios, para hacer estación o situar el
aparato en lugar de la mayor eficiencia.
Escogido o elegido el mejor sitio, se
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clava un_&taça. si este es p posible. $¢
,coloca encima de ella. la mira ,o esta-
dia, verticalmente, y desde el 2 vertice
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donde se encuentra colocado el apara-
to. se ha de visar y se han de tomar
todos los elementos taquimétricos, con
suma precisión, haciéndose lecturas.
como ya seha dicho, con el anteojo
directo e invertido, o simplemente con
la posición directa, pero esto ha de ser
a condición de leer los dos nonios, de
los dos limbos. el vertical y el hori-
zontal, o sea, los A y B y Iy II, sy que
ladistancia horizontal entre las dos
estaciones contiguas sea superior a
100 metros y no se trate de estación
destacada o auxiliar, suelta. Se trasla-
da el aparato a esta nueva estación. se
sitúa, se mide su altura y se orienta:
se hacen las lecturas recíprocas, y se
calculan las distancias horizontales y
diferencias de nivel entre las dos es-
taciones contiguas. para lo cual se lle-
vará en la car-tera la correspondiente

-
'\

0"

0
91

M ¿ 3; _
Fig. -4-9

antes de mover el instrumento de la es'
tación, y en lo que respecta a distan-
cia horizontal entre dos estaciones
contiguas, determinado el número ge-
nerador por lecturas sencillas, serán
en centímetros, una diferencia igual,
como máximo, a la cuarta o tercera
parte del número de metros, según
que la inclinación sea inferior o supe-
riora10 grados centesimales. Si las
lecturas son por 2, serán una diferen-
cia en centímetros igual a la mitad o
doble del tercio del número demetros,
como en el caso anterior, según que la
inclinación sea inferior o superior a 10'
grados. En lo que respecta a desnivel
entre dos estaciones contiguas, se to-
lerará por cada 100 metros de distan-
cia horizontal, con lecturas sencillas y
ángulos verticales de 95 a 105 grados-
centesimales, 5 centímetros, y para-

.â_ ° .
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los demás ángulos verticales, deduci-
dos los de inclinación, tantos centime-
tros como grados de inclinación* tenga
ellado. En las lecturas por 2, y consi-
siderando también los 100 metros, y
tratándose de una inclinación com-
prendida entre los 97 y 103 grados ce-
nitales, que son 3 grados subiendo
y 3 grados bajando, se tolerará, como
máximo, 5 centimetros, y para los de-
más ángulos verticales, tantos centí-
metros 'como grados de inclinación
tenga el lado, más otro número de
centímetros igual al cociente que resul*
te de dividir los grados de inclinación
por 2. Se tolerará. como máximo, en
el cierre angular de un itinerario, 4 mi-
nutos, más un número de minutos
igual al cociente que resulte de dividir
el número de lados por 2.

El retículo taquimétrico consta de
6 hilos, uno vertical, otro axial que es
perpendicular al vertical en su punto
medio; dos extremos y dos centrales.
equidistantes del axial. Las lecturas
con éstos depende de 'como este divi-
dida la mira o estadia; si esta se en-
cuentra dividida en dobles centíme-
tros, por simple diferencia se obtiene
el número generador con las lecturas
de los hilos extremos. que es lo que se
denominavrleeturas sencillas››; y si las
lecturas se hacen con el hilo extremo y
el hilo axial o con los dos hilos centra-
les, el número generador se obtendrá
por el duplo de la diferencia entre las
dos lecturas. Siempre debeleerseel hilo
axial, con el cual se obtiene la altura de
mira en metros, multiplicando su valor
por 2 y dividiendo el resultado por 100.
También se determina-aunque no
debe hacerse-la lectura del hilo axial

u 1, .

por la semisuma de las leggúras de los
otroshilós, Si -la mira o estadia está
dividida en centimetros, elnúmero ge-
nerador se obtiene por simple diferen-
cia de las lecturas de los hilos centra-
les; si las lecturas se hacen con un
hilo central y el axial, el número gene-
rador se obtiene por el duplo de la di-
ferencia entre estas dos lecturas. En
este caso, de miras divididas en cen ti-
metros, el valor del hilo axial, dividido
por 100 es la altura de mira, en metros.

Nerva (Huelva) Febrero de 1936.
' Enrique Mármol

Ayudante de Minas

SECCION IN.STRUC.T|\7`r\
Resuelto el último problema inser-

tado en MINERIA, al que dos distingui-
dos compañeros han aportado razo-
nadasy exactas soluciones. réstanos
Sólo exponer el caso, muy sencillo
también, de que el punto en cuestión
se halle en la prolongación del diá-
metro.

C .

DESDE EL PUNTO C. 1-oMADo EN LA
1›RoLoNGAc|oN DEL DIAMETRO AB, TRAZAR
LA SECANTB CD De Mono QUE EL ,meo
AD sm TRIPLE DEL Anco BM.

Sobrescobio y Febrero de 1936
Juan Carro

f z. e ~ r
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flsociactón de Hmìdantes 9 Eapataces Facultativos de Minas
y 9 Fábricas Metaiúrgicas de Hsturias

Extracto del acta de Ia asamblea ge-
_ neral celebrada en Oviedo, el 23 de

Febrero de 1936. e
_ En Oviedo, local de la Cámara de
Comercio, siendo las diez y media de
la mañana del dia 23 de Febrero de
1936, se celebró la Asamblea convoca-
da reglamentariamente, a la que asis-
tieron numerosos asociados. «

Fué leida y aprobada sin discusión
el acta de la sesión anterior.- .

Por el Tesorero se dió lectura del
estado general de cuentas en el año de
1935, del que resulta un ingreso total
de 13.380,50 pesetas, y un gasto de
16.291,70. No habiendo objección al-
guna que oponer a las cuentas leidas,
se dan por aprobadas por unanimidad.

El Secretario general dá lectura de
la Memoria reglamentaria de la Secre-
taría, la cual contiene apartados rela-
tivos a los asuntos tramitados ante el
jurado Mixto, pensión a la viuda del
compañero Adolfo Garcia Llaneza ,
Secciones de Castilla, cumplimiento
del Reglamento de Policía Minera, Fe-
deración con Empleados y Vigilantes,
Caja de Previsión, movimiento de so-
cios, situación económica general y
Mxusnta.

Terminada la lectura, el Presidente
abre discusiónsobre los puntos que

›

contiene, excepto los relativos a Fede-_
raclón y Caja de previsión, que se dis-
cutirán en virtud de los puntos 4.° y
5.° de la convocatoria, _

El señor Muñiz (joaquin) manifies-
ta que va a discutir la Memoria en su
aspecto totalitario, la que considera
idéntica a otras de años anteriores,
persistiendo los mismos problemas oa
traves de cada uno de los años. Indi-
ca que los asociados no ponen en el
desarrollo de la Asociación lo que de-
bieran poner, por lo cual la vida de la
Asociación queda concretada a muy
pocos aspectos, como lo prueban los
gastos, que se dividen en tres grupos:
Secretaría, Revista y viajes. Excita a
los asociados a intervenir más activa-
mente en la vida social, con lo cual la
moral de la Asociación se elevará
cuanto la eleven los asociados.

Contesta el Secretario que, en el
fondo, todos estamos conformes con
lo expuesto por el señor Muñiz, siendo
de esperar que todos los asociados
contribuyan con su esfuerzo a elevar
el nivel de la Asociación.

El señor Ortega (Mannel) pregunta
si en lo referente al pago de primas y
gratificaciones de los años 1932 y 33,
cada uno de los que tienen derecho a
percibir alguna cantidad ha de hacer
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su reclamación, o si-p`or`ia' 'Centrales
hará la--gestión general, pues puede
darse el-caso de que-alguno de los aso-
ciados no reclamen, por temor a -re-
presalias de las empresas. J - '

Contesta la pregunta el 'Secretario
diciendo que una vez conocido- el re-
sultado de los-recursos, se envió una
circular a las Secciones, indicándoles
que hicieran una relación de interesa-
dos, a fin de llevar el asunto al jurado
o las mismas empresas, considerando
que esta cuestión es de carácter gene-
ral, pero que cada cual debe indicar
lo que se le debe. En el mismo senti-
do se manifiesta el señor Fernández
Solana, indicando el señor Calleja
(Avelino) que cree que por parte de
«Fábrica de Mieres» ya está hecha la
relación.

Aclarado todo cuanto se relaciona
con este asunto se acuerda que pase
a la Central para su desarrollo, ges-
tionando lo pertinente con el Jurado
mixto y las empresas «Fábrica de Mie-
res». «Duro Felguera›› y «Hullera Es-
pañola».

Por el señor Fernández Solana se
dá lectura de una ponencia relativa a
la Federación, en la que sostiene que
este organismo tiene una importante
función que desempeñar; que su fraca-
so no obedece a causas sustantivas,
sinó, simplemente, a fracaso de hom-
bres, los cuales habrán de justificarse
ante sus respectivas Asociaciones, y
que no habiendo desaparecido las cau-
sas que motivaron su creación, debe
sostenerse el órgano. con algunas mo-
dificaciones de funcionamiento, que
que se concretan en la Ponencia.

Hace uso de la palabra el señor

»<Suá_aez Cuevas; que larneyi no- s_e
halle 'presente el que hasta' hace- poco
tiempo--fué -Presidente* de la Federa-
ción. sin cuya' presencia no es posible
discutir el funcionamiento de la -insti-
tución; que tiene noticia de que ésta;
en una reunión, habia acordado que
la Caja sufragaralpar-te de los gastos
de una comisión de las asociaciones
constituyentes de la Federación. origi-
nados por gestiones para defender la
mineria, cuyo acuerdo considera im-
procedente, sobre todo después que
nuestra Asamblea de Febrero de 1935
declaró intangibles los fondos de la
Caja, para otras atenciones que no
fueran las de jubilaciones y subsidios.

Aclara el Presidente que si huffo
el acuerdo que indica el señor Suárez,
los fondos a que se refiere no serian
los de la Caja sinó el sobrante de los
gastos de administración, pudiendo
considerarse el gasto hecho, como
una gestión colectiva en beneficio de
los grupos que constituyen la Caja.

Interviene el señor Muñiz (Ioaquin)
que se muestra conforme con la po-
nencia. y dice que si fracasó la Fede-
ración hasta ahora fué por las perso-
nas; que asistió a varias de sus juntas
y que insistió, sin conseguirlo. que se
celebraran los Congresos reglamenta-
rios. Que al verificarse la renovación
de cargos fué elegido para el de Presi-
dente. habiendo comenzado actuar
inmediatamente, celebrando algunas
reuniones de las cuales tienen conoci-
miento las Asociaciones. Después de
amplia discusión se acuerda por una-
nimidad seguir en la Federación, pero
llevando a élla el concepto democráti-
co de que las determinaciones y acuer-
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Wa
dos seråe abajo. arriba, esto es, de
las Asociaciones a la Federaeióm de
que cada Asociación reciba una- copia
del 'acta de las -reuniones. que se cele-
bren y de que el Comite federal se
debe reunir cada dos meses, como
minimo. _ i

En cuanto a la intervención nues-
tra en la Federación se acordó que los
representantes sean miembros de la
Junta Central, designados por ésta,
que trazará las normas a que deben
sujetarse, con la flexibilidad que las
circunstancias impongan; que estos
delegados darán cuenta a la Central,
de los asuntos que la Federación trate,
ynque a los Congresos que se celebren
asistirán como delegados, los presi-
dentes de las Secciones o quienes
éstas designen, completándose el nú-
mero con los miembros de la Junta
Central. '

Se trata a continuación sobre si
debe seguir o no con el descuento de
tres por ciento en los haberes para sos-
tenimiento de la Caja de jubilaciones.
Por el Secretario se informa amplia-
mente delos origenes de la Caja, la
cual se constituyó sobrela base de
autonomia de cada uno de los grupos
constitutivos, que son empleados, vi-
gilantes, guardasy Ayudantes y Ca-
pataces; que en los primeros tiempos
de su funcionamiento se logró una
autonomía especial de la Comisión
administrativa de ]ubilaciones_ y Sub-
sidios, que consistía en que nuestra
Caja recibiera de la Comisión el im-
porte de los descuentos del tres por
ciento, con cuyo fondo liquidaba a los
jubilados y subsidiados que se habían
reconocido; que recibió, también, la

Q » `

parte correspondiente a la deducción
delos 0,60 pes_etas,_ en tonelada; que
como consecuencia del Decreto de ju-_
nio de 1935, el grupo de empleados,
que anteriormente no tenia representa-
ción en «la Comisión administrativa,
tiene ahora una representación nom-
brada por la'Federación, cuya repre-
sentación trabaja en la. obtención de
los datos necesarios para la liquida-
ción de la Caja autónoma, esperán-
dose que en breve -quede todo aclara-
do; que sabe que en el seno de la nue-
va Comisión se suscitó la cuestion de
si era o no continuación de la anterior,
habiéndose él opuesto a admitir duda
alguna puesto que, a su entender, la
actual Comisión es un organismo
completamente nuevo distinto de la an-
terior Comisión, y que lo procedente
era liquidar la anterior Comision hasta
el 30 de Noviembre de 1935, desde cuya
fecha comienzan las gestiones de la
nueva, con sus ingresos y sus gastos
que no se pueden confundir con los
anteriores- Añade que, según los da-
tos que se le han facilitado, la Caja
autónoma, constituida por los em-
pleados vigilantes, guardas y Capata-
ces, tiene a su favor unas 300.000 pe-
setas, que pertenecen a todos, excepto
los guardas, cuya recaudación por el
tres por ciento no alcanza a cubrir los
gastos de las jubilaciones que abona.
._ Dice que tiene noticia de que la
Comisión acordó que el grupo consti-
tuido por los empleados responde con
los ingresos totales a los gastos tota-.
les, y que en virtud de ese acuerdo
ciertas empresas han suprimido los
auxilios alos guardas', cuyas jubila-
ciones corren totalmente a cargo del
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,n'iu“s_i_n,¿
grupo d'e_empl'éadosL" Hace ver la 'gra-
öeaaa ae li 'armaron ¡ptas seaeiiime
se_rfenamen'te's'oblre si se continúa ono
el descuento del tres por ciento, sobre
lo cual la Junta Central comunicó al
jurado Mixto su decision de suspen-
derlo si no recibía las cuentas aque
tiene derecho; comunicación suspen-
dida en tanto la Asamblea acuerda so-
bre el particular.

'Hacen uso de la palabra los seño-
res Calleja. Suárez Cueva, Fernández
Solana, Fidel Alvarez, Joaquin Muñiz
y Camblor, todos en el sentido- de la-
mentar que después de tantos esfuer-
zos realizados por la Asociación, este
asunto de las jubilaciones no hubiera
avanzado, y manifestando que para
coitar radicalmente el barullo proce-
día suspender el descuento de tres por
ciento, acordándose por unanimidad:

1,° Comunicar al Jurado mixto el
acuerdo de que sea suspendido el des-
cuento a los Ayudantes y Capataces
salvo si el importe de este descuento
se entrega directamente por las empre
sas a la Asociación;

2.° Que todos los fondos que re-
sulten, asi de la liquidación de la Caja
autónoma como de los descuentos su-
cesivos, queden afectos a la creación
de un régimen de retiro, ideal perse-
guido por la Asociación desde hace
mucho tiempo. y

3.° Sostener con los fondos de la
Caja y sucesivos. a los compañeros
hoy afectos al régimen de Jubilaciones
y subsidios.

Para desarrollar cuantas acciones
procedan a fin de lograr la liquidación
de la Caja y cumplir los acuerdos de
la Asamblea, se concede por ésta a la
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Innta`Cen't_Éral,` un "voto dffiåonfiganza
todo lo aniplid 'dde sea precisof inclu-
so para' llegara 'la acción j'udi`cial-,V si
fuera necesaria. “ ' M

Al escrutar las actas para Secreta-
rio general, `se manifiesta por algunos
de los presentes que no habiendo más
que un sólo candidato, debe darse 'por
elegidol El señor Suárez Cuesïa pide
la lecturadel acta de la votación de la
Sección de Mieres, y refiriéndose a ella
dice que la votación tan minima es
prueba del poco interés que hay en las
Secciones; que el Secretario debe vi-
sitar las Secciones con alguna frecuen-
cia para sostener el espiritu social, lo
cual no ha sucedido. A ellos contesta
el Secretario que entiende ha cumpli-
do los deberes que le impone el Regla-
mento. el cual contiene apartados en
virtud de los cuales las Secciones
pueden pedir la presencia del Secreta-
rio, no habiéndose registrado petición
alguna de Mieres. Hacen uso dela pala-
bra algunos delos presentes y se acuer-
da que por el Secretario se visiten las
Secciones con la frecuencia necesaria.
Y con ello termina la discusión, que-
dando proclamado Secretario general
don Pancracio Garcia López.

Se dá cuenta de haberse designa do
por las Secciones para Vocales-Dele.

Mieres: José Sánchez Garcia.
Ablaña: José M.' Fernández So-

lana.
Turón: Severino Garcia Casielies.
Aller: Rodrigo Fernández Berettino
Sama: Ramón Malo. (Provisional-

mente).[
San Martín: Arturo Castaño Gon-

zález.
Se suspendió la sesión cinco mi-
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nutos afisde preparar la elección de
Presidente y Tesorero de la-Junta Cea-
tral. Reanudada. 'se vütå PO? pàpele-
tas. ¡dando el siguiente resultsìio; '
A Para Ptesidentezn Ioilé M.' Fernán-
dez Solana. ` ' '

' Para Tesorero: Andres S_uár`e'z
Cuevas. i ' ' g ` “

En vista del resultado de 'la elec-
ción el señor Presidente proclamó
como Presidente y Tesorero dela Jun-
ta Central para 1936 37 a don Jose Mi
Fernández Solana y don Andrés' Suárez
Cuevas, respectivamente, levantando
seguidamente 'la sesión, por haberse
terminado la Orden del día.

9 É I

E,-'åtracto del acta de la sesidn cele-
brada por la Iunta Central el' día
1 de Marzo de 1936. `
A las tres de la tarde del dia 1 de

Marzo de 1936. se celebró sesión por
la Junta Central. -

Tomada posesión por la nueva Jun-
ta Central designada en la Asamblea
general celebrada en Oviedo el 'dia 23,
fué leida yaprobada el acta de' la se'
sión anterior.

Seguidamente se dió - cuenta del
acuerdo de la Asamblea, en virtud del
cual los miembros de la Federación
han de serlo de la ]unta Central, por
designación de ésta, la cual acordó que
la representación de la Asociación la
lleven el Presidente, el Secretario y el
Vocal delegado de San Martin, cuyos
rìombramientos se 'comunicarán a la
Federación, a los efectos oportunos.

A continuación se trató del asuntó
relativo a la Caja de Previsión quedan-
do enterada la Junta de haberse comu-
nuicado al .]urado«Mixto el acuerdo de

_ . -;,l:' ' " '

la Asamblea de suspender el descuento
de très por ciento; salvo en 'el caso- de
de que el importe su entregado du-ec*
'tamente a la ' Asociación', ^lia`bléndose
solicitado una reunión en el Jurado.
a los efectos de lograr el cumplimien-
to del acuerdo de la Asamblea.
` Se ¿cardo también insistir en la pe-
tición de las cuentas de la aportación
del descuento, y solicitar el anticipo
de 5.000 pesetas para pagar directa-
mente al susidiado actual."

Yen relación con todo el asunto
se concedió un amplio voto de con-
fianza a Presidente y Secretario, para
que intervengan en la forma que esti-
men conveniente alos intereses de la
Asociación. V

Dió cuenta el Secretario de gestio-
nes efectuadas cerca de fábrica de
Mieres, I-Iulleras de Riosa y Duro-Fel-
guera. a los efectos de readmisión. de
los compañeros despedidos, y fué leido
el Decreto ordenando la readmisión.
Entendiendo los reunidos que se pre-
sentarán incidentes que afecten al gru-
po de empleados. se acordó invitar a
la Federación a solicitar la constitu-
ción de una comisión que trate los
asuntos correspondientes a las entida-
des federadas.

El Vocal de San Martín pide a la
junta se haga visita a su Sección a fin
de estimular su funcionamiento. y se
acuerda con carácter general que se
hagan las visitas en cuanto las Seccio-
nes las soliciten o el Presidente entien-
da conveniente hacerlas, a fin de ente-
terarlas directamente de la marcha de
los asuntos sociales.

Se dió cuenta de convocatoria y
suspensión de la Asamblea general de

, l ' ~
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Asociacion'es"deï 'Ayudantes del Minas;
acordándose delegar nu_estra_,repre,sen .›
tación' enla Asociación-de "Vizcaya, a
la cual se le comunicaráu las instruc-
ciones oportunas. r « ,

Dió cuenta el Secretario del ìe_s_tado_
del expediente deindemnización corres-
pondiente al accidente al compañero
Florentino Cosío." acordáudose antici-
par de los fondos sociales, a la Viuda,
si 'la' desea una cantidad, en tanto' se
ultima el expediente, '

l Quedó acordado que Mmsma siga
la misma orientación que actualmente.

_ Con objeto de preparar debidamen-
te los datos para el posible régimen de
retiro, se acordó la confección de una
fìgha que deberán llenar los asociados,
para lo cual los Vocales delegados
harán las gestiones oportunas en todas
las Secciones, con objeto de que la esta-
distica sea formada rápida y exacta-
mente. A

Y no habiendo más asuntos de qué
tratar, el Presidente levantó la sesión.

'I 'I H

_ Para tratar el asunto relativo a si
ha de suspenderse el descuento de 3
por 100, o si continúa con administra-
ción directa por la Asociación, ha sido
convocada la Sección del jurado mix-
to, para reunión que se celebrará el
día 6 de Marzo.

um
4 NECROLÓGICAS r

En Mieres, el dia 8 de Febrero,
falleció nuestro compañero don Marce-
lino León Muñiz, persona del mayor
aprecio en todo el Valle de Mieres. A
los actos fúnebres asistieron personas
de todas las clases sociales, dando con

. ,ff ~~~~ -, Q-,

ello *prueba del pesar 'quelfs produjo
el_;falleci_mien_to., 4_,, A. ,V _ _- ' r

A toda su' familia, de la que forman
parte los queridos compañeros don
Sergio León, don Dario'Gonzãlez_y
don ,Jesús Llançza, asi como a los de-
más componentes de ella, expresamos
el testimonio' de nuestro pesar. _
_' En_Madrid. a18 años de“ edad, ha
fallecido 'el día 16 de Febrero, la seño-
rita Isabelita Aza Castañón, hija de
nuestro muy querido compañero» y
amigo, don loaquin Aza. V

Algo delicada de salud habiase ins-
talado en lo provincia de Madrid. en
busca de un alivio que, por desgracia,
110 UCQÓ. Q

Al amigo Aza asi como a toda su
familia, en la que figuran otros queri-
dos compañeros, enviamos el más sen-
tido pésame. A

En Linares. ha fallecido el compa-
ñero Gabriel López Ortega, hijo de
nuestro también querido compañero
don Santiago López.

Elfìnado prestaba servicios en la
Compañía «La Minera», donde era
apreciado por todos. Deja esposa y
cuatro hijos, a todos los cuales en-_
viamos, asi como al amigo don San-
tiago, el más sentido pésame.

En Proaza. a la edad de 79 años, fa-
lleció el día 24 de Enero último don
Francisco Arias Alvarez. padre de
nuestro muy querido compañero y
amigo don Antonio Arias, jefe de talle-
res en la Sociedad Hulleras del Turón.
a quien, asi como toda la familia.
acompañamos enel dolor que sufren.
í
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Hernia: información médica.

_ «fl tenor del articulo 19 del reglamento. es
¡nexcusable la constancia en la información mé-
dica de todos y cada uno de los extremos rela-
iciónados en los cuatro números del precepto.
¿porque para poder calificar la hernia como acci -
-dente del trabajo indemnizable ha de preceder
un detenido análisis de las trescondiciones indis-
pensables concurrentes a su aparición: el esfuer-
'zomel dolor y la suspensión de trabajo. pues si
`hoy constituye un axioma que la hernia de es-
fuerzo es un hecho rarísimo y que su aparición
en un sujeto, después de un esfuerzo. no signi-
'fica siempre que la misma se haya producido
,por dicha causa, el juzgador. de una parte, y los
-peritos médicos. de otra. no deben perder de
-vista que toda hernia de esfuerzo es acompaña-
-da de un dolor lan violento y agudo que necesi-
ta del urgente auxilio del médico y. por ende

=de la inmediata suspensión del trabajo; si. por
otra parte. aparece demostrado el fenómeno de

,aparición de hernias por el desarrollo. lento y
-continuo, del esfuerzo normal inherente al traba-
jo habitual. en personas predispuestas. cuando
por la natural debilitación del organismo. debido
.a la edad. se contempla realmente un caso de
.aparición inesperada en obreros de buena le.
=pero debida a una producción lenta. indolora o
de dolor tan exiguo que no impideeel trabajo. y
sin el sindrome agudo inconfundible. resalta aún

-aquella necesidad del minucioso y detenido exa-
-men de las circunstancias del caso.›

«finalizada la información médica. de la
-misma resulta: 1.° En cuanto a los antecedentes
¿personales del lesionado. tiene cincuenta y nue-

` ÑL 1

ve goza de buena salud. de robusta cons-
titución orgánica. cuyo carácter conserva en. las
_paredes abdominales; 2.' Las 'circunstancias del
accidente. referidas por el obrero.'se condensan
en hallarse ahormando sombreros. en posición
vertical. ligeramente inclinada sobre el fado iz-
quierdo. sosteniendo el casco, con esta mano.
sobre el tablero de una mesa de un metro de
altura. y accionando con la derecha una horma
para adaptar el mismo mediante esfuerzos de
tensión. de delante a atrás de derecha a izquier-
da. sintiendo. en tal actitud. un dolor en la región
abdominal. con una especie de angustias. no
obstante lo cual continuó trabajando, con dificul-
tad por poco tiempo; que. al terminar la jornada
de trabajo. se trasladó sin auxilio de nacfie. a una
clinica. para ser reconocido, marchando a su do-
micilio yacostándose después de cenar. ,conti-
nuando encamado hasta el dia que se reintegró
al trabajo: 3.° De los cuatro peritos médicos que
intervinieron en la información. dos afirman ro-
tundamente se trata de una hernia de predisposi-
ción. no incluída entre las llamadas de esfuerzo:
otro sostiene que «exclusivamente hernia de es-
fuerzo brusco y grande no puede ser. pero si su
cedió un esfuerzo. más o menos ligero. que. uni-
do ala edad del indemnizado y a los años de
trabajo. puede asegurarse que dicha hernia debe
clasificarsecomo esfuerzo-. y el otro concluye
que se traia de una hernia inginal izquierda en-
terocele; 4.° De los informes de los dos faculta-
tivos que reconocieron al obrero a raiz del ac;
cidente aparecen los caracteres de la hernia
como un abultamiento. en el anillo inginal izquier-
do. del tamaño mayor de una avellana. determi-
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y qu'e,_a la pcrsecusión. el sonido era tim-
reprqdtjciénfiofi. lili! Ñ! iedgichfi

tí im: por el otro medico se agrega que el tama-
Ie del anillo inguinal iaquierdo en mi dos ira-
veses de dedo. y el anillo inguinal derecho. casi
permeable al dedo: eli el Ãiitla de la lrilofmalidfl
se aprecia. una hernia inguinal en todo izquierdo
y una Punta de hernia en el lado derecho: otro
de los médicos afirmit la existencia de una dila-
tación bastante acentuada en ambos anillos in'
gqinales.› .

_ rl,.lna vez analizada dicha información se im-
Eone determinar su eficacia procesal. en' cuanto
_,a sido impugnada por el recurrente en el pri'
mero de los motivos del recurso. y. a tal el¢¿.lQ.
es oportrr no examinar cómo el articulo 17 del re-
glamento de 31 de enero de 1953 clasifica las
b_-.rnias indernnizables eniraumáticas, propiamen-
te dichas,y de esfuerzo. cuando sobrevtenq a
obrero no predispuesto; en cuanto a las prime-
ras- comprendidos en ¢l 9fUP° G) del precepto.
el parrafo primero del articulo 18 declara potes-
tativa. tanto para las partes como para e| juez. la
práctica de información médica. llegando hasta
el extremo de conferir a éste facultades discrecio-
nales para acorda_rla.en cuanto al segundo gru-
po. o sea el del apartado b). el legislador impo-
ne la práctica de dicha información con caricter
obligatorio. fijando el plazo de tres meses para
llevarlo a efecto: si es indudable que. tratándose
de una hernia exteriorizada bruscamente a raiz
de un evidente traumatismo. la repetida informa-
ción debe practicarse ccn posterioridad a la fecha
de la presentación de la demanda. dada la es-
pecífica naturaleza del caso. también lo es que,
cgan do se trate de las llamadas de esfuerzo. gru-
po se gundo, la información ha de ser previa a_ la
demanda: 1.° Porque la carencia. en' estos ca-
sos. de roturas o desgarros de la pared y dia-
fragma presta un amplio margen a la simulación-
que a todo taance trata de evitar la ley para que'

1 ,_
llegada te reclamación Q la vifl tv? no tw*
ni siquiera una remota posibilirla , de
ufrfiginot 1.2 remar si tu fuman .ia tqm..-
dor hubiere sldo diferente. rio hubiese separado-
ambos supuestos con normas diferentes y apar--
jada-sunas de otras. y 3.° Porque elarticuloi9de a
ltfl. tin mayor rango deobligatoriedad. determi-
na que será nreyra lapráciicv de /rr informa- -
ción medico ob/rkrnfaría. y si el reslamento
soto considero obligatoria la del coro è) de
articulo 17. es incuestionable que ésta ha de ser
previapara su validez v sficecia luridicas- es de-
cir. previa al inicio nuesto que debe ser uno de
los documentos indispensables acompañados a~
la acción judicial: si. en el caso de esta lillã. el
joe; Q quo acordó la practica de dicha informa-
ción después de celebrado, sin anuencia, el acto
de conciliación. incidió en la infracción delïlos
articulos de la ley y del reglamento menciona-.
dos. y aquella información carece de toda efica-
cia procesal. cual si no hubiera existido. por lo
que se impone acordar la casación por el ind_i~-
cado primer motivo del recurso. pues. según tiene
declarado la jurisprudencia de esta Sala. no
puede ser fsusiituido el expediente informativo.
cnando es obligatorio. por las frestantes pruebas
practicadas en el juicio, ni siquiera por el resu|--
tado del veredicto. en este caso equivalente a la
declaración de hechos probados. pues quelfueron
hechos sin tener en cuenta un elemento cardi-
nal y sustantivo de observancia legal obligatoria»

Sentencia de 5 de noviembre de 1935..

CDRRESPQNDENCIH HDMINISTRHTIVH

juan Fernández Diaz. ZARAGO-
ZA. -Recibido el giro por suscripción
para todo el año de 1936. Gracias. Sa-
ludos.
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_ En 1932 en los grandes almacenes.
«americanos era de 39.5”/0 del precio de
venta y ha aumentado considerable-
mente en relación alas cifras del año
1926 que era de_30. 1 solamente. En los

_grandes almacenos especializados. los
gastos totales durante los años 1930-32
han ido desde 34,7 a 39.6 y de 21,5 a
_26,7 en los grandes almacenes alema-
nes durante el período de 1927-31. To-
das estas cifras no comprende el be-
neficio del contratista fabricante. En

'*~ llos-grandes almacenes, con sucursales,
'la cuestión no es muy diferente de la
~de los capitalistas. Entre los varios
asuntos, uno de los más costosos. es
el de gastos de propaganda. En Alema'
nia, según el Comité Nacional afiliado
a la Cámara Internacional de Comer-
cio. se ha gastado cerca de 2.000 mi-
llones de marcos en propaganda en el
año 1926. Esto representa el 6°/_, del
valor total de los productos vendidos
al por menor durante ese año. En los
Estados Unidos, las investigaciones
del Bureau National de Recherches
Económiques. muestran que los gas-
tos de publicidad han llegado a 1.500
millones de dollars, en el año 1927.
que representan cerca del 3'/,°/0 del
valor de las mercancías vendidas al
por menor. El gasto más importante
después del de propaganda es el de al-
quiler de local. sobre todo en los gran-
des almacenes, que tiende a aumentar
a medida que se aproximan al centro
de las ciudades, que desde luego este
gasto es más elevado en el caso del

`\*~ ;

gran almacen que en el de sucursales
varias. En los almacenes americanos
los gastos de inmuebles y el, de alqui-
ler se elevaba a 6.5°/., del precio de ven-
ta, en el año 1932. Hemos insistido
sobre el caso de que durante los años
de crisis el limite de los gastos tiende
a aumentar y absorbe gran parte del
precio del consumidor. Es de notar
que esta alza es debida principalmente
al aumento en los gastos de propagan-
da, mobiliario y un limite muy peque-
ño al aumento de los salarios.

Hemos manifestado que los granã
des almacenes no son los únicos que
sebenefilcian de la distribución racio-
nalizada, sinó que el pequeño comer-
ciante se benefìcia plenamente de la
extensión del mercado, de la introduc-
ción de nuevas mercancías, etc. Tam-
bién recordamos que el gran comer-
ciante dá las normas sobre el margen
del comercio en general en los varios
aspectos de distribución, gastos gene-
rales, etc. y que el pequeño comercian-
te se beneficia plenamente de estas
consecuencias. La competencia entre
el comerciante importante y el peque-
ño vendedor al por menor no toma los
caracteres de una guerra de precios,
porque el pequeño comerciante es. en
ese aspecto, muy débil. Pero le hace la
campetencia en lo que respecta a ocu-
parse de las necesidades personales y
particulares del comprador. lo cual no
puede hacerse por los comercios gran-
des en razón de su importancia. Según
las investigaciones hechas por el Ins-
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tituto' de ¬ Recherche f Comerciales'-« de
Stockolmylos gastos del pequeno co-
merciante sueco, cuando su cifrtde
negocio es menor a 100.000 coronas,
son mucho menores que la;-de los
grandes almacenes, pero el margen
bruto es casi el mismo en los' dos ca-
sos, puesto que toma del consumidor
el mismo precio que el gran comer-
ciante y a causa del menor límite de
gastos estáen condiciones de efectuar
un beneficio más elevado.

' Es sabido que la obra' en gran es-
cala ofrece las posibilidades de redu-
cir los gastos de producción y los ne-
cesarios para adquirir la mercancia,
pero de otra parte no puede procurar
el cumplimiento de sus obligaciones

“como son el crear un mercado impor-
tante, popular, y sin cesar en el agran-
decimiento para la producciónen masa
si no es por medios muy costosos para
solicitar y distribuir la mercancía.
Este hecho nos demuestra por qué
una gran parte de la renta nacional
esta siempre absorbida por los servi-
cios de distribución. El problema que
se plantea sobre este asunto es esen-
cialmente social económico y no sola-
mente técnico. Hay una contradicción
fundamental entre las ventajas teóricas
de la distribución racionalizada y las
limitaciones que resultan de una orga-
nización social de la sociedad donde
lasatisfación de las necesidades de la
población se hace por medio del mer-
cado que tiene por base la anarquía
económica y la acumulación de los be-
neficios en manos privadas.

4.-La ¡cooperativa de consumo como tlpo
de una obra raclonalluda.

› La cooperación representa esencial-

mente uni ttpo,de la distrifiión racio-
nalizada. Tiene mucho de común con-
el almacen de varias sucursales, pero-
se desenvuelve en varias ciudades más-
bien como y sobre -las bases de un
gran almacén. Lo mismo que las obras
capitalistas al por menor en gran es-
cala, la Cooperativa de consumo tien-
de cubrir todas las complicaciones de
la distribución eümidando todas las-
agencias e intermediarios exteriores/
Sobre ese punto, la obra cooperativa,
como el almacén con sucursales capi-
talistas, pertenecen a un tipo de com--
binación vertical formado de la fábri-
ca al consumidor. Pero en este aspec-
to la obra cooperativa defìere sabre-
algunos puntos esenciales de la obra
o comercio privado. El objeto de una.
cooperativa no es solamente el de ra-
cionalizar todas las funciones de la
distribución, reducir los ¿gastos el mí-
nimun y aminorar los servicios, sinó~
que tiende también a organizar a los-
consumidores en unidades «sociales-
que formarán lazo director y orgáni-
co entre el poder de compra de la So-
ciedad y sus recursos de producciónr
Desde este punto de vista. considera-
mos a la Cooperativa como un tipo de
,organización económica que une todas
las ventajas de la distribución en gran
escala a los beneficios de una organi-
zación social más adelantada de la so-
dad actual.

En el curso de este desarrollo hacia
ese tipo de ideal, el movimiento coope-
rativista debe hacer frente a un núme-
ro de problemas sociales y económi-
cos muy complicados. De antemano,
el movimiento cooperativista en mu-
chos países está ¡muy lejos de repre-
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sentar me ideal de combinación
vertical. Muchas cooperativas .limitan
sus funciones. exclusivamente en .su
mayor parte a vender los productos al
por menor, limitándose a hacer de in
termediarios, comprando ellos los pro-
-ductos al por mayor en grandes canti-
dades. No están obligadas a comprar
-sus productos en los almacenes al por
-mayor de la Unión de Cooperativas
Nacional. Las investigaciones que he-
mos hecho a este respecto -nos de-
muestran que en Inglaterra las coope-
-rativas no producen en sus propias fá-
*bricas más del 32°,/'Q y no compran por
'mediación de la Unión Nacional más
-de §`2°/,,. de todas la mercancias que
ellas venden al por menor. En Alema-
nia las cifras respectivas son de 41.8 y
:31,9; en Suecia 45,6 y 42.6; en Checo-
-slovaquia, 23,7 y 57,2 y en Finlandia,
29,6 y 54,7. En muchos paises el mo-
-vimiento cooperativista se compone
de númerosas unidades independien-
-tes, que representan a menudo grupos
-,sociales y religiosos diferentes de la
población. Varios paises tienen buen
número de almacenes al por mayor de
ïla Unión Nacional de Cooperativas.
Es evidente que si la cooperativa no
penetra en todos los aspectos de la
distribución, el consumidor no podrá
,a penas beneficiarse de lo que la coope-
rativa representa, ya que en el punto
de vista social es un peldaño más
'avanzado de la obra racionalizada.

No se cree siempre que la extensión
-de los métodos cooperativos [implique
la creación de grandes cooperativas.

-grandes unidades de distribución, y la
-construcción de una alta superestruc-
-.tura. demasiado importante por su ex-

tensión-. de laobra' centralizadora.-Es
aqui ¡donde se. coloca reaiidad - ei
problema de la realización.`›el - miso" di-
ficil para el movimiento Cooperativis-
ta. un problema que el comercio priva-
do ha resuelto de una manera poco sa-
tisfatoria. y que resulta más complica-
doen elcaso de lasinstituciones coope-
rativistas que son un producto que se
ha desarrollado desde hace un siglo.

Es esencial de antemano que la ex-
tensiónde --la obra- cooperativista no
difìculte el mantenimiento de las rela-
ciones intimas y directas entre la ges-
tión de la cooperativa y los consumi-
dores, de manera que la extensión de
la importancia de la cooperativa no
afecta desfavorablemente a su eficacia.
y que la racionalización de las funcio-'
nes distribuidoras tenga por fresultado
una disminución considerable en el li-
mite de los gastos y que aporte un li-
gero beneficio al presupuesto de los
consumidores.

El Dr. B. Iaeggi en el Congreso
anual del Movimiento Cooperativista
Suizo del año ¦1932. se ocupó de la
cuestión de la dimensión y de la efica-
cia de las cooperativas de consumo.
En Suiza según el Dr. Iaeggi, las pe,-
queñas cooperativas gozan de ven-
tajas considerables en comparación a
las cooperativas de tipo más comun.
En Austria, después de la revolución,
se ha notado una gran tendencia a
crear grandes cooperativas, pero in-
mediatamente después de la estabiliza-
ción de la moneda. cuando se ha teni-
do ocasión de calcular con precisión
los gastos. ha resultado que todas las
grandes cooperativas no cubrían sus
gastos. (Continuará)
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\DrsPos1C1oNEs oF1c1ALEs
mas Mlulsrenio DE Tnao-Mp

- Sobre readmlslón delos obreros despedidos,
e indemnización por despido.

DECRETQ 4
«Deseoso el Gobierno de poner tér-

=mino al estado de violencia producido
por los hechos políticos y sociales que
han perturbado el país durante este
tiempo, y buscando la concordia y so-
lidaridad nacionales, que debe ser lo-
fgrada con la práctica de 'una"politic§ -_
-de pacificación, no ha de omitir medio
*ni recurso alguno para que desaparez-
~can las causas de antagonismo e in-
-certidumbre en la vida del trabajo, res-
-tableciendo entre todas las clases la
-normalidad y la confianza_ _

A tal fin se encamina el presente
~decreto. por el que se establecen nor-
«mas para que pueda ser llevada a cabo
«con la mayor rapidez y garantías posi-
`bles esa obra de paz social y de jus-
;ticia.

En virtud de las razones que ante-
›ceden. a propuesta del ministro de Tra-
bajo, Sanidad y Previsión y de acuer-

-do con el Consejo de ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.” Todas las entidades

-patronales, tanto las que tengan a su
-cargo la explotación y el funciona-
miento de servicios de carácter públi-
-cos o asimilados por disposiciones le-
-gales, como las de índole privada, se
hallan obligadas desde la publicación
--de este decreto a readmitir a todos los
-obreros. empleados o agentes que hu-
biesen despedido por sus ideas o con
motivo de huelgas políticas a partir de
1.° de enero de 1934.

Asimismo dichas entidades patro-
nales habrán de restablecer desde la
misma fecha en sus negocios, estable-
cimientos o talleres las plantillas que
estuvieren |vigentes en 4 de octubre
de 1934.

Art. 2.” Los obreros que se consi-

' _

dawn comarrndidos en las cases del
articula anmriar. una vez xeadmitidns
dirieirán PO: escrita sus .reclamaciones
en el›pla¢o_ de digz dias.cm1tadQ§ des-
de la publicación de este decreto. a
los delegados provirwialø-?› de Trabajo.
bien directamente Q por conducto de
las Asociaciones obreras a que perte-
nezcan., indicando la fecha y causas de
su despido. así como las demás cir-
cunstancias que en el mismo concu-
ran, alos efectos de la indfimnización
fiiada en el artículo 3.°

Para hacer la discriminación nece-
saria de los casos que se presenten y
decidir sobre las incidencias que origi-
ìe el cumplimiento de esta disposición
se crearán en Madrid y en las demás
capitales de provincias, Comisiones u
órganos constituidos por vocales de
los dos sectores profesionales, con la
intervención de un representante del
ministerio de Trabajo.

Art. 3.° Estas Comisiones, que em-
pezarán actuar con toda urgencia. exa-
minarán las distintas condiciones que
en cada caso concurran, a los efectos
de señalar la indemnización que haya
de darse por los patronos a los obre-
ros readmitidos por el tiempo que es-
tuviesen privados del ejercicio de su
profesión, teniendo en cuenta para di-
cho señalamiento.

a) Naturaleza del empleo o impor-
tancia de la Empresa o del patrono.

b) Tiempo que el obrero venía
prestando sus servicios al ser despe-
dido.

c) Cargas familiares deltrabajador.
d) Ocupación eventual o fija que

el obrero hubiese encontrado durante
el tiempo de su despido, y

e) Las demás circunstancias del
perjuicio ocasionado.

Dicha indemnización no podrá en
ningún ca_so ser inferior a 39 jornales,
ni superior a seis meses de salario.

f
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M IN-¡sim-A _
Los fallos de -' las Comisiolnes espe-

ciales serán inafielables. J : ' 'Í
' Art. 4.° Los patronos., una vez re-
admitidos: los obreros o agentesfirepre-
saliados 'y-restablecidas las plantillas a
que se refiere- el articulo 1.°- de es`te'de-
creto, comunicarán a las Comisiones
constituidas los nombres de los obre-
ros colocados en sustitución › de los
huelguistas y que rebasen delas expre-
sadas plantillas. , , Í

Art. 5.° Por el ministro de- Traba»
jo, Sanidad y Previsión se dictarán las
disposiciones necesarias para el- cum»
plimiento de este decreto, que entrará
en vigor desde el día de su publicación
en la «Gaaeta de Madrid»

. Gaceta 1 de Marzo
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_ Renovación de Directivas
' (IB HS SGCCIOIIGS '

SECCION DE Mlemss:

Presidente: Don Andrés Suárez
Cueva.

Secretario: Don Jesús Llaneza León.
Tesorero: Don Iosé Díaz Carballo.
Vocales: Don Modesto Lorenzo

Solis, Don Herminio Fernández Fer-
nández, Don Higinio Díaz Garcia; Don
Belisario Cosío Llaneza, Don josé Sán-
chez García y Don Cecilio García Al-
varez. '

VocalfDelegado a la Junta Central:
Don José Sánchez García. ' A

SECCION DE ABLAÑA: '
y Presidente: Don José -García Gui-
sasola.

Secretario: Don Donato Peláez.
Tesorero: Don Iosé González Ve-

lasco. , `
Vocales: Don josé MÍ* Fernández
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Don José M.“ Fernández Solana.

_ Q _ ¬ ›

SECCIÓN DE SAMAE -
Presidente; Don- Manuel García

Torre.
Secretario: Don Eduardo Suárez

Rodriguez. u ' A
Tesorero: Don Benjamín Gonzá-

lez Moral.. 'A
Bibliotecario: Don Jesús Alonso

Ríos.,
Vocales: Don Iosé Perera, Don Fer-

mín García Morera, Don Ramón Coto
y Don Pedro Cachero. A

Vocal-Delegado a la Junta Central:
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SECCION DE SAN MARTIN:
Presidente: Don Francisco Menénf
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Secretario: Don Arturo Castaño
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Tesorero: Don Francisco García

Fernández. -
Vocales: Don Joaquín Treguerres

Garcíl , Don Sabino Fernández Carce-
do y ìDon Constantino Velasco Río
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Don Arturo Castaño González.
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llffïisensensifanisricas Filmucmnns
' Fin É

de
¡Febrero

«

: les o Corporativos V Enero

assešåç_°.°.°'*\'\f_°._$'°assasas

8av.
-18.00
75.0075,00
'$3.0019,00
81.75101.00

100,00

lool ones

D. e . ¢
W Duro Fel era . . . . . . . . . .

Hullera Elpañol
Hullerae de Sabero. . . . .

¿ H. Vasco-Leonesa. . . . . .
` Oeste deSabero.........
É Siderúr 'ea de Ponferrada

3 AltoeHornou............
' Banco de Gijón. . . . . . . . . .¡
F Banco Minero Industrial.

bllgaoionoa

nro-F lguera, 1906-
› U › 1928.

o~¢>¶d>o'›o›o›U\<'a\° O__Os-1__O_'O__.O'_`0'_.€__€
Fee1oeoo

glU' Española, 1924.
› 1926.

¿ Fabrica de Mieres. . .
Sgoa. de Ponfe (rada.

Aymto. de Gijón. . . .
1 Aymto. de Langreo.

i Minas d%1Teverga.; . . . . .

Peñarroya . . . . . . . . . .

f1
1

1

1
l
l

36.50
42,00

105,00
350.00

›
›

sšs.888

87,00
81.50
79.00
79,00
33.00
81.50
91,00

101,00
F 100.00

1 __,,__ _

1929 .
1930 .
1931 .
1932 ,
1933 .
1934 .
1935 .

1929 .
1930 _
1831 .
1932 .
1933 .
1934 .
1935 .

\ :

DE HIERRO El ESPHÑII
La producción y consumo de mine-

ral de hierro en España, en los años
de 1929 al 1935. fué la siguiente

Producción .
547.000

. 517.000

. 190.000

. 1.760.000

. 1.195.000
_ 2.094.000
. 2.667.000

Gonsumo
. 1.496.000
. 1.230.000-

944.000
592.000
658.000
730.000
676.000

9°?-"9`

`.¶!R0l)ll€€l0l{ Y E0ll5llM0 DE Mllllškllli

toneladas
»

))

VVVV

toneladas
»

))

VVVV

¢°**“°*°°°* "“'°'°“'“"“'“°¬; 'L2' ; Produeelónfle Gal-bfones
Durante los -primeros once meses de 1935 la

producción de carbones en España fué la si-
guiente. en :toneladas:

IIIII-LI
_ - ›

Asturias. . . . . . . . . . . . . 4.178.462
León . _ . . . . .
Ciudad Real.
Córdoba . . . .
Palencia. . . . . . . . . .
Sevilla.

n - o ¢ ¢ . | en

› . . . - ¢ no

- - ¢ - › . - ¢ aa

Logroño.: I . ..
Tøfiflli . . ; . . . . - . 5.815.070

En l934. . . . . . . . . . . . . 2:. 5.015.452

Más en 1935 . . . . . . 799.618
IITIIIGITI

Le6n.._-..-........... 401.564
Palencia... . . . 133.805
C(›rdoba..... . 93.252

. . . . . . . . . . . ... 22.Asturias

773.447
327.004
197.755
173.575 '
16 4.425

402

ai .
Total . . . . . . . . . . 650.994

Enl934. . . . . . ......... 621.761
Más en 1935 . . . . . . 29.233

LIGIITO
Barcelona . . . . . . . . . . . . . 100.336
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . 90.040
Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . 41.157
Baleares . . . . . . . . . . . . . . 24.348
Léi-ida...... . . . . . 8.416
Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . 6.736
Huesca. . . . . . . . . . . . . . . 1.619
Santander.... 717

Total . . . . . . . . . . 273.369
En 1934. . . . . . . . . 253.263

.L-í..-

Más en 1935 20.106

Mercado oarbonero.: de Asturias
Exportación por mar

En el mes de Enero del quinquenio. la
exportación de carbones por los puertos de
Gijón. Avilés y San Esteban de Pra-via. fué la
siguiente, en toneladas.
años (món avmhe SAX ETIBÂI

1932
1933
1934
1935
1936

156.028
127.703
164.825
131.864
140.763

63.247
56.6519
53.103
44.363
61.295

43.644
32.222
36.327
50.920
57.746
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Cotización de la Caca Iglaiai, Blanca; Lifiãddn,

Felipe Menéndez, 3-*GIJON. /

Piar-_ìa3 IW kgs

R:-d.ndoa y,cuadrados, de 5 a 7 m/mn 59
Id, 1 de 8 a 10 ›› ` 57
Id, » dell a 75 › , 52
Id, ' › de 76 a 120 › 56

I-le inaa y llantas, de 81 a 120 por 4
y mas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

Pletinae y llautaa,de 10 u 30, por 4
ymåa . . . . .,....' . . . . . ..-.›.- . . . . .. 54

Anguloa y Iïmplea Tea, .de 25 a 44
miliinetroe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

Angulos y simples T, de 45 a 120. . . 50
01,1, A . . «15a2o.... oi

Paeamanoe. . . . . . .' . . . . . . . . .`-. . . . . . . 60
Chapas de`2 mte.por 1 del-3 a5 in/m 64

IQ, › 2 4» » 1 » 5 8 8 P 62

Íå. ››2 › › I 18,5825 D 58
Id, » 2 » » I ›› 2 82,5 » . 72
Id, ›2 » »l>›l,7581 » 75
Id. ie 2 › ›› 1 » 0,8 80,5 2! 82

HierrosU,de30a250 . . . . . 53
Id. I,de80a220...... . . . . . . .. 51
Id. I, de 240 a 320 . . . . . . . . . . . . 53
Para cantidades de Importancia, preelos especiales.

Iotuloa varios
f Ptas. Kilo

Plomo Figueroa, lingotee de 7 kgs. . . - . 0,90
Estaño. Lingotea de 12 a 13 kgs. . . . . . . 7,10
Eltaño. Barrital. . . 2 . . , . . . . . . . . . . . . . . 7,50'
Aluminio. Chapas de 2 por l metros.. . 5,70
Aluminio. Lingotee de 98/99 °/0 de pn-

Qølu . . . . .;.. . . . . . . . . . -.'.......... 3,50
Antimonio. Panes de 98/ 99 °/0 de pureza 2.20
Cobre. Chapas de 2 por 1 metros . . . . . . 3,80
Cobre. Barras cuadrada!. . . . . . _ . . . . . . _ 4,60
Cobre. Lingotea. . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . 2,80
Zinc.Cliapae..... . . . . . - . . 1,50
zm. Liagom.................. . . .. 1,05
Herlurio. Frasco de 75 libras . . . . . . . . 5 9-5-0-00

caaaeaze as-rulnaaos
Rara industrial protegidal. '

¿_4 ., ___ _ __. __, __ -I '

A CLASES ¡niebla Saalilllüi
cama..... _ . ._,. 5.8.21 49,96
Galletae;......... _ 58,27,_ 49,90
Gnnsal. . . . . . . . . _ . 49.27 41,40
llenudos. . . . . . ; . . . 45.02 , 36,30

56,60Briquesu.. . . . . . . 64,91 `
'Pm ¡naa-mu iibíaa

Cribadoa y galletas 55¡59 `
Granzas. . . . . . . . . . - 44/49
Henudoa. . . . ._ . . . . . 39.245
Col metalúrgico.. . - 75
Coì de pilaa..;.... 40
Briquetaa......... 66

Variable
seåún

proc enciaan-

” Ó

Oàrionou Ingloooa, Gal-lllfl, para ox-_»
portación

Clielincs
_~toueladu

Almirantazgo primera . . . . . . . . . . . . . 1916
› segunda . . . . . . . . . . . . . 19

Menudoa auperiorea, de vapor.. . . . . _ 13 /6
› inferiores, › » . . . . . . . 1 1/3

Col: metalúrgico. . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 a34
Briquetas........ .'. . . . . . . . . . . . . ._ l9a90
Anti-anita Swansea, cribado, superior 36 a 88/6

› › Cobbles........40a45

Ioroadø Ilo fletes

Los fletea para carbón le contratan hoy a loa»
precios que siguen! , _

_Pf§¢&=_
Gijón/Santander.. . . . . . . . . _ . . . . . . . . . '8,50
Gijón/Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . .. 10a ll
Gijón/San Sebastian . . . . . . . . . . . . . . . . ll
Gijón/Pasajes.................... .12
Gijón/Huelva-Cadiz . . - - . . . . . . . . . . . 14
Gijón/Sevilla........... . . . . . . . . . .. 14
Gijón/Valencia...._.f....... . . . . . .. 14
oij¢a,'Baì¢a1°n»......... . is

O
/

' U'
e

.

¡emana-m . 0 C Á r

9';T-5 'išfïffi _' 9 1'? 9: 9:95-9:9'
lliorfba hermosas

Maa de msm-por «am - ' '
Cotización dela Casa Igleaiai, Blanes; Liaiãddn,

Felipe Menéndez, 3-*GIJON. ,

Piar-_ìa3 IW kgs

R:-d.ndoa y,enadradoa, de 5 a 7 m/mn 59
Id, 1 de 8 a 10 ›› ` 57
Id, » de ll a 75 › g 52
Id, ' › de 76 a l20 › 56

He ines y llantas, de 81 a 120 por 4
y mas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

Pletinae y llantae,de 10 a 30, por 4
ymås . . . . .,....' . . . . . ..-.›.- . . . . .. 54

Angnloe y simples Tea, .de 25 a 44
milirnetros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54

Angulos y simples T, de 45 a 120. . . 50
rm, A . . «15a2o.... ol

Paaamanoe. . . . . . .' . . . . . . . . .`-. . . . . . . 60
Chapas de`2 mte.por l del-3 a5 rn/m 64

IQ, › 2 4» » 1 » 5 8 8 P 62

Íå. ››2 › › I 18,5825 D 58
Id, » 2 » » I ›› 2 82,5 » . 72
Id, ›2 » »l>›l,7581 » 75
Id. la 2 › ›› 1 » 0,8 80,5 2! 82

HierrosU,de30a250 . . . . . 53
Id. I,de80a220...... . . . . . . .. 51
Id. I, de 240 a 320 . . . . . . . . . . . . 53
Para cantidades de Importancia, preclcs especiales.

Iotaloa varios
f Ptas. Kilo

Plomo Figueroa, lingotes de 7 kgs. . . - . 0,90
Estaño. Lingotes de 12 a 13 kgs. . . . . . . 7,10
Estaño. Barrital. . . 2 . . , . . . . . . . . . . . . . . 7,50'
Aluminio. Chapas de 2 por l metros.. . 5,70
Aluminio. Lingotes de 98/99 °/0 de pn-

Qøll . . . . .;.. . . . . . . . . . -.'.......... 3,50
Antímonio. Panes de 98/ 99 °/0 de pureza 2.20
Cobre. Chapas de 2 por l metros . . . . . . 3,80
Cobre. Barras cuadradas. . . . . . _ . . . . . . _ 4,60
Cobre. Lingotea. . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . 2,80
Zinc.Cbapae..... . . . . . - . . 1,50
zm. Lingom.................. . . .. 1,05
Honorio. Frasco de 75 libras . . . . . . . . 5 9-5-0-00

caaaeaza as-rulnaaoe
Rara industrial protegidas. '

¿_4 ., ___ _ __. __, __ ~l' '

l CLASES ¡niebla Saalitllüi
cama..... _ . ._,. 5.8.21 49,96
Ga.lletaa;......... _ 58,27,_ 49,90
Gnnsal. . . . . . . . . _ . 49.27 41,40
llenndos. . . . . . ; . . . 45.02 , 36,30

56,60Briqussu.. . . . . . . 64,91 `
'Pm ¡naa-:rin libías

Cribados y galletas 55¡59 `
Granaas. . . . . . . . . . - 44/49
Henudoa. . . . ._ . . . . . 39.245
Col metalúrgico.. . - 75
Coì de pilas..;.... 40
Briqnetas......... 66

Variable
seåún

proc enciaan-

” Ó

Oàrionea Ingloaoa, Gal-lllfl, para ox-_»
portación

Chelincs
_~tonelada

Almirantazgo primera . . . . . . . . . . . . . 1916
› segunda . . . . . . . . . . . . . 19

Menudos superiores, de vapor.. . . . . _ 13 /6
› inferiores, › » . . . . . . . l l/3

Col: metalúrgico. . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 a34
Bríquetas........ .'. . . . . . . . . . . . . ._ l9a90
Antracita Swansea, cribado, superior 36 a 88/6

› › Cobbles........40a45

Ioroado Ilo flotan

Los fletea para carbón le contratan hoy a loa»
precios que siguen! , _

_Pf§¢&=_
Gijón/Santander.. . . . . . . . . _ . . . . . . . . . '8,50
Gijón/Bilbao. . . . . . . . . . . . . . . .. 10a ll
Gijón/San Sebastian . . . . . . . . . . . . . . . . ll
Gijón/Pasajes.................... .12
Gijón/Huelva-Cadiz . . - - . . . . . . . . . . . 14
Gijón/Sevilla........... . . . . . . . . . .. 14
Gijón/Valencia...._.f....... . . . . . .. 14
oij¢n,'Baìse1°n»......... . 15

O
/

' U'
a
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E.

E

JULIO FERNANDEZ
Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones

_ Fundición de toda clase de piezas para Ferroca- i

eoavruaniecenm-amor

rriles, Minas y Fábricas.==Fundició.1 de _cociner|a,`
IWUUICIIIW- bujes Iuceras y toda clase de: piezas para el

ã..,............:....,...:

š ---i-i---.mi Comertlo_ 
3 ¬ 

bA FBDGUERA Carretera de (ìllón
an-e

nanumuuuuunuenmuinnøiuownualnumaunu-naønnunn-sm-a-minmrmlu-N. _ . ae... . ...N ...-¢....†¢›~ en-N .\.-.›¢¬-›-.-.--«-n›¢~u.ø›¢~,=n›nu-a.-n-agpnanøcn

CORREAS °
de Cuero, Pelo de Camello,

'Q f \ ," BALATAS legítimas inglesas,
7 - - 3 de Telas engomadas “Tripleloro-Cord",

1-DQQ de Goma yd Telas para transporte;
8 _ Tubos de goma para aire comprimido -

N- -d' 4 marca "Para" y “Paraoord“.
“Casa Tripletoro“ - MADRID

' ' Claudio Coello, ó - Apt. 789
1- 

¬

"1\a:I1\TB1'=eì:A."
nzvisra Mensual.

TARIFA DE ANUNCIOS
Plana entera, por un año . _ . 150 pesetas
Media plana, id. id. . . . 90 ›
Cuarto de plana, id. id. . . . 60 »

Por inserciones sueltas, 20 por 100 de aumento¬ ,
Reclamos y noticias en el texto, precios convencionales

; f .
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Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones

_ Fundición de toda clase de piezas para Ferroca- i
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rriles, Minas y Fábricas.==Fundición de _cociner|a,`
IWUUICIIIW- bujes Iuceras y toda clase de: piezas para el
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CORREAS °
de Cuero, Pelo de Camello,

'Q f \ ," BALATAS legítimas inglesas,
7 - - 3 de Telas engomadas “Tripleloro-Cord",

1-DQQ de Goma yd Telas para transporte.:
A _ Tubos de goma para aire comprimido -

N- -d' 4 marca “Para“ y “Paraoord“.
“Casa Trip|etoro“ - MADRID

' ' Claudio Coello, ó - Apt. 789
1- 

¬

"1\a:I1\TB1':zì:A."
nzvrsra Mensual

TARIFA DE ANUNCIOS
Plana entera, por un año . _ . 150 pesetas
Media plana, id. id. . . . 90 ›
Cuarto de plana, id. id. . . . 60 »

Por inserciones sueltas, 20 por 100 de aumento¬ g
Reclamos y noticias en el texto, precios convencionales
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"slmlniivlalflrtica nura-ftltuera
(Compañía Anónima)

Capital social 77.500.000 pesetas
Carbones gruesos y menudos de todas clases. -Cok metalúr-

gico.-Subproductos de la destilación de casbones: alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente; sulfato amónico con 'el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creo-
sota y aceites pesados para motores semidiesel e impregnación de tra-
viesas. -Lingote de cok para todos los usos industriales.-Hierros y
aceros laminados en barras de todas clases y formas para el comer-
cio. -Viguerías y demás hierros de construcción.-Chapas, planchas
y planos anchos.~Cl1apas especiales para calderas. ~Carriles para
minas y ferrocarriles de via ancha y estrecha. -Acero extra dulce mar-
ca X., equivalente al hierro sueco.-Tubería fundida verticalmente en
batería para conducciones de agua, gas y electricidad, desde 40 hasta
1.250 m/m de diámetro y para todas las presiones. -Chapas perforaf
das. -Vigas armadas. -Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa caldereria.-Acero moldeado,

Los productos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el Registro del Lloyd de Londres.

Primera casa en España que funde todos los tubos vertical~
mente.

Iluminilin asuma! v nlìaina central le lemas: MADRID
AlcaIá..55 W Apartado 529

Telegramas y telefonemasz DURO-MADRID

Oficinas de embarques: G I -.J O N
Apartado 51 - Telegramas y telefonemas: DURO-GIJON

Oficinas centrales de Fábricas y Minas

LA FELGUERA (Asturias)
Telegramas y Telefonemas: DURO-SAMA DE LANGREO f

«X X

\,, = _

"sltlfllrlalflrtica llum-lrliuem
(Compañía Anónima)

Capital social 77.500.000 pesetas
Carbones gruesos y menudos de todas clases. -Cok metalúr-

gico.-Subproductos de la destilación de casbones: alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente; sulfato amónico con 'el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creo-
sota y aceites pesados para motores semidiesel e impregnación de tra-
viesas. -Lingote de cok para todos los usos industriales.-Hierros y
aceros laminados en barras de todas clases y formas para el comer-
cio. -Viguerías y demás hierros de construcción.-Chapas, planchas
y planos anchos.~Cl1apas especiales para calderas. ~Carriles para
minas y ferrocarriles de via ancha y estrecha. -Acero extra dulce mar-
ca X., equivalente al hierro sueco.-Tubería fundida verticalmente en
batería para conducciones de agua, gas y electricidad, desde 40 hasta
1.250 m/m de diámetro y para todas las presiones. -Chapas perforaf
das. -Vigas armadas. -Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa caldereria.-Acero moldeado,

Los productos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el Registro del Lloyd de Londres.

Primera casa en España que funde todos los tubos vertical~
mente.

llumlnllln tancia! v nlltlna renlral le llenlas: MADRID
Alcalá..55 W Apartado 529

Telegramas y telefonemas: DURO-MADRID

Oficinas de embarques: G I -.J O N
Apartado 51 - Telegramas y telefonemas: DURO-GIJON

Oficinas centrales de Fábricas y Minas

LA FELGUERA (Asturias)
Telegramas y Telefonemas: DURO-SAMA DE LANGREO f

«X X

\,, = _
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